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NOTARIO(A) MANUEL SANTIAGO MOLINA CÁCERES 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON PANGUA CORAZON 

EXTRACTO 

  
  [Escritura Ne: [20160503001P00787 ] 

  ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (12:00) 

  
   

   

                          

   

   

OTORGANTES 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

OTORGADO POR 
Persona | Nombres/Razón social Tipo intervinineto DA o gn [Nacionalidad] Catidnd mc le 

metal. [RARCONPINOSEDIS POR SUS PROPIOS — | cenyra osossaseso |ESUATORA [COMPARECIEN 

matar [RARCONSEGURADARMIN — [POR SUS PROPIOS — [gnu osossaaso7 [EGUATORA [SOMPARECIEN 

mamar [PORTA VERDEZOTO HENRY [POR SUSPROPIOS — [py ostozsrara. [ECUATORIA | COMPARECIEN 

Natural OS ANGYER ET SROPIOS CÉDULA 0503545808 SA ATORIA COMPAREGIEN 

matar [PAS ESCOBARSIVA POR SUS PROPIOS — [cpu osozorarso  |EGUATORIA [COMPARECIEN 

ERRE PERS a [ATA AAA 
mans [LOMBEIDAERAZO MANUEL — [POR SUS PROPIOS — | cepa sz0ssziosz. [EQUATORIA [COMPARECIEN 

matar. [FANOTOA MEJAMARIO PORSUS PROPIOS — [cepya osozzsoosz |EGUATORIA [COMPARECIEN 

Natal TOBA OS CEDULA 13or2ssa21 [ECUATORIA [COMPARECIEN 

Natural MORA ORDOÑEZ HUGO OS [CÉDULA 1iosrao77a  [nEVATORIA [COMPARECIEN 

atacar [NRASONTACHNCIOUNGA —— [POR SUSPROPIOS — [goya osoriscar. [EGUATORIA [COMPARECIEN 

Natural [Oña PALLO JOSE ALEJANDRO [Peras oo CÉDULA osorag125o [E QUATORIA [COMPARECIEN 

mau [PARRA FURTADO FLAVIO POR SUS PROPIOS — [copy osoosiass [ECUATORIA [COMPAREGIEN 

mau [TELLO CEREZO TRALDA PORSUS PROPIOS — [cpu osorazoszs  [EGUATORIA [COMPARECIEN 

matar [ERBANO BORIASOCRAFES — [POR SUS PROPIOS — [Enya ozo1z91a57  [ECUATORIA [COMPARECIEN 

A FAVOR DE 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo Intervinlente Dm aentmoación [Nacionalidad] — Catidad PS 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

COTOPAXI PANGUA CORAZON EL CORAZON 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OESERVACIONES: 
  

  
CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 450.00 |   
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CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

   
OTORGAN: 

ALARCON PINOS EDIS ORLANDO Y ALARCON SEGURA DARWIN 

JAVIER; BORJA VERDEZOTO HENRY Marco Y BUCHELI SALTOS 

ANGYER CAROLINA DIAS ESCOBAR-+SILVIA MARIBEY,; GAIBOR 

RONQUILLO EDWIN auesamoniad, LOMBRÍDA ERAZO MANUEL 

MECIAS Y MANOTOA MEJIA MARIO GERMANÍ, MARCILLO, ALAY ANGEL 

CRISTOBAL, MORA ORDOÑEZ HUGO HONORATO¿/NINASUNTA 

CHILIQUINGA SEGUNDO ELOY; Óña PALLO JOSE ALEJANDROS. 

PARRA HURTADO FLÁVIO EFRENÍ TELLO CEREZO IRALDA 

CELESTINAS URBANO BORJA SOCRATES GERMANY, 

A FAVOR DE: 

COMPAÑÍA DE SERVICIO DE TAXIS MORASPUNGO SERTAXMO CIA. 

LTDA. 

CUANTÍA: 

$ 450,00 

DI: 

3 COPIAS 

En el cantón Pangua, provincia de Cotopaxi, República 

del Ecuador, hoy veinte y dos de noviembre del dos mil 

dieciséis; ante mí ABOGADO MANUEL SANTIAGO MOLINA 
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Sia Fentisgo Molbra Cerros 

FARIO PRIMERO DEL CANTÓN PANGUA, comparecen 

e, por sus propios y personales derechos 

ALARCON PINOS EDIS ORLANDO (SOLTERO) ; 

SEGURA DARWIN JAVIER (CASADO); BORJA VERDEZOTO 

HENRY MARCO (CASADO); BUCHELI SALTOS ANGYER CAROLINA 

(SOLTERO) ; DIAS ESCOBAR SILVIA MARIBEL (VIUDA); GAIBOR 

RONQUILLO EDWIN ALEJANDRINO (SOLTERO); LOMBEIDA ERAZO 

MANUEL MECIAS (CASADO); MANOTOA MEJIA MARIO GERMAN 

(CASADO) ; MARCILLO ALAY ANGEL CRISTOBAL (SOLTERO); MORA 

ORDOÑEZ HUGO HONORATO (CASADO); NINASUNTA CHILIQUINGA 

SEGUNDO ELOY (SOLTERO); OÑA PALLO JOSE ALEJANDRO 

(CASADO) ; PARRA HURTADO FLAVIO EFREN (SOLTERO), TELLO 

CEREZO IRALDA CELESTINA (VIUDA); URBANO BORJA SOCRATES 

GERMAN (CASADO), ecuatorianos, mayores de edad, de 

ocupación comerciantes, de este domicilio; a quienes de 

conocer en virtud de haberme exhibido sus cedulas de 

ciudadanía las mismas que se agregan como documentos 

habilitantes doy fe. Los comparecientes advertidos que 

fueron de los efectos y consecuencias del acto que 

celebraron, proceden en forma libre y voluntaria, me 

piden que eleve a escritura pública el texto de la 

minuta que a continuación se transcribe: SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase ¡insertar una de constitución de compañía 

limitada, contenida en las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 
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otorgamiento de esta escritura pública de 

libre y voluntariamente los señores a) ALARCON. PINOS 

EDIS ORLANDO portador de la cédula de ciudadanía número 

cero cinco cero tres cinco cuatro cuatro ocho cinco 

cero (0503544850); ALARCON SEGURA DARWIN JAVIER, 

portador de la cédula de ciudadanía número cero cinco 

cero tres cinco cuatro cuatro nueve seis siete 

(0503544967); BORJA VERDEZOTO HENRY MARCO, portadora 

de la cédula de ciudadanía número cero nueve uno nueve 

tres cinco uno cuatro siete ocho (0919351478); BUCHELI 

SALTOS ANGYER CAROLINA, portador de la cédula de 

ciudadanía número cero cinco cero tres cinco cuatro 

cinco ocho cero ocho (0503545808); DIAS ESCOBAR SILVIA 

MARIBEL portador de la cédula de ciudadanía número cero 

cinco cero dos cero siete cuatro siete cinco cero 

(0502074750); GAIBOR RONQUILLO EDWIN ALEJANDRINO 

portador de la cédula de ciudadanía número uno dos cero 

seis seis cinco cero uno cero uno (1206650101); 

LOMBEIDA ERAZO MANUEL MECIAS, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno dos cero tres cinco dos uno ocho 

cuatro dos (1203521842); MANOTOA MEJIA MARIO GERMAN 

portador de la cédula de ciudadanía número cero cinco 

cero dos dos seis cero cero cinco dos (0502260052); 

MARCILLO ALAY ANGEL CRISTOBAL, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno tres cero siete dos cinco cinco 

tres dos uno (1307255321); MORA ORDOÑEZ HUGO HONORATO, 
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la cédula de ciudadanía número uno siete 

siete cuatro cero siete siete cuatro 

NINASUNTA CHILIQUINGA SEGUNDO ELOY, 

portador de la cédula de ciudadanía número cero cinco 

cero uno siete siete cinco seis cuatro siete 

(0501775647); OÑA PALLO JOSE ALEJANDRO portador de la 

cédula de ciudadanía número cero cinco cero uno tres 

tres uno dos cinco cero (0501331250); PARRA HURTADO 

FLAVIO EFREN portador de la cédula de ciudadanía número 

cero cinco cero tres cero cinco uno nueve cinco cinco 

(0503051955); TELLO CEREZO IRALDA CELESTINA portador de 

la cédula de ciudadanía número cero cinco cero uno dos 

dos seis ocho dos tres (0501226823); URBANO BORJA 

SOCRATES GERMAN portador de la cédula de ciudadanía 

número cero dos cero uno dos nueve uno cuatro cinco 

siete (0201291457), todos mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la Parroquia 

Moraspungo, Cantón  Pangua, Provincia de Cotopaxi, 

mayores de edad y hábiles para contratar y obligarse. 

CLÁUSULA SEGUNDA: EXPRESION DE VOLUNTAD: Los socios 

contratantes declaran su voluntad de constituir, de 

forma simultánea, como en efecto lo hacen, una compañía 

de responsabilidad limitada, que se someterá a las 

disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de 

Comercio, el Código Civil, el presente estatuto y demás 

normativa legal aplicable. CLAUSULA TERCERA: Estatuto 
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de la Compañía de Servicio de Taxi    COMPAÑÍA DE SERVICIO DE TAXIS MORASPUNGO SERTA 

LTDA. CAPITULO I DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACIÓN Y 

DOMICILIO. ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN. - 

Constituyéndose en la parroquia Moraspungo 

perteneciente al Cantón Pangua / Provincia de Cotopaxi, 

una Compañía Civil que se denominará COMPAÑÍA DE 

SERVICIO DE TAXIS MORASPUNGO SERTAXMO CIA. LTDA,/ la 

misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, el 

presente Estatuto y los Reglamentos que se expidieren. 

ARTICULO SEGUNDO: OBJETO  SOCIAL.- La COMPAÑÍA se 

dedicara exclusivamente al Transporte Comercial de Taxi 

Convencional en el ámbito de los límites del cantón 

Pangua y excepcionalmente fuera de ese ámbito cuando 

sea requerido por el pasajero, sujetándose a las 

disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre Transito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en 

esta materia. Para cumplir con su objeto social la 

Compañía podrá suscribir toda clase de contratos 

civiles y mercantiles permitidos por la ley. ARTÍCULO 

TERCERO: PLAZO L. El plazo por el cual se constituye 

esta compañía es de CINCUENTA AÑOS, que se contarán a 

partir de la fecha de inscripción de esta Escritura en 

el Registro Mercantil, sin embargo la compañía podrá 

prorrogar su plazo o restringirlo, incluso disolver 
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prevista en la respectiva ley y en este 

bcial. ARTÍCULO CUARTO: NACIONALIDAD Y 

a Compañía es de nacionalidad ecuatoriana, 

iícilio principal será en la parroquia de 

Moraspungo, perteneciente al Cantón Pangua, Provincia 

de Cotopaxi. CAPITULO 11 DEL CAPITAL, CERTIFICADOS DE 

APORTACIÓN , TRANSMISIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES Y DEL LIBRO DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES 

ARTICULO QUINTO.” APORTES.- El capital social de la 

compañía es de CUATROCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NOTE AMERICA ($450.00), divididos en 

450 participaciones iguales, acumulativas e 

Andivisibles, de un dólar de valor nominal cada una, el 

mismo que se encuentra suscrito y totalmente pagado 

según se detalla en el cuadro de integración de 

capital que se detalla a continuación: 

CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES 
PAGADO 

SUSCRITO EN PARTICIPACIONES 
NUMERARIO 

30 

30 

BUCHEL) SALTOS ANGYER CAROLINA 0503545808 30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

2
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1 ARTÍCULO SEXTO.- CERTIFICADOS DE  APORTAC SY 

2 compañía entregará a cada socio un certifi Si =Ú 

3 aportación, en el que constara necesariamente su 

4 carácter de no negociable y el número de 

5 participaciones que por “su parte le corresponde. 

6 ARTÍCULO SÉPTIMO.- TRANSMISIÓN DE PARTICIPACIONES: La 

7 participación que tiene el socio en la compañía es 

8 transmisible por herencia. Si los herederos fueren 

9 varios, estarán representados en la compañía por la 

10 persona que estos designen. ARTÍCULO  OCTAVO.- 

11 TRASFERENCIA DE PARTICIPACIONES: La participación que 

12 tiene el socio de la compañía es transferible por acto 

13 entre vivos, en beneficio de otro o de otros socios de 

14 la misma o de terceros, si se obtuviere el 

15 consentimiento unánime del capital social Y se 

16 cumplieren los requisitos señalados en el artículo 113 

17 de la Ley de Compañías. Dicha transferencia deberá ser 

18 comunicada a la Superintendencia de Compañías, dentro 

19 de los ocho días posteriores a la inscripción en los 

20 libros correspondientes, por los administradores, en 

21 los términos del artículo 21 de la ley de la materia / 

22 ARTÍCULO NOVENO.- LIBRO DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES: 

23 La compañía llevará un libro de socios y 

24 participaciones y cualquier variación respecto del 

25 derecho sobre ellas. CAPITULO III. DEL GOBIERNO Y DE 

26 LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO DÉCIMO: 

ere 
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ENERAL.- El Gobierno de la Compañía 

la VJunta General, que constituye su 

La administración de la Compañía se 

ejecutará a través del Presidente, Gerente General, 

Comisario, de acuerdo a los términos que se indican en 

el presente estatuto. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- La 

Junta General la componen los socios legalmente 

convocados y reunidos. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La 

Junta General se reunirá ordinariamente una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico de la Compañía, previa 

convocatoria efectuada por el Presidente o por el 

Gerente General a los socios, por medio de la prensa, 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la Compañía, con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para la reunión. 

Las convocatorias deberán expresar el lugar, día, hora 

y objeto de la reunión. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- La 

Junta General se reunirá extraordinariamente en 

cualquier tiempo previo la convocatoria del Presidente 

o del Gerente General, por su iniciativa o a pedido de 

un número de socios que represente el veinte y cinco 

por ciento del capital social. Las convocatorias 

deberán ser hechas en la misma forma que para las 

juntas ordinarias. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Para 

constituir quórum en la Junta general se requiere: Sí 

 



Y Motera Hinaa dl Et Se 

1 se trata de primera convocatoria, la co    2 número de socios que represente la mitad = ápital 

3 pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva 

4 convocatoria de acuerdo con el artículo doscientos 

5 treinta y siete de la Ley de Compañías vigente, la 

6 misma que contendrá la advertencia de que habrá quórum 

7 con el número de socios que concurrieren. ARTÍCULO 

8 [DÉCIMO QUINTO.- Los socios podrán concurrir a las 

9 Juntas Generales por medio de representantes 

10 acreditados mediante carta - poder. ARTÍCULO DÉCIMO 

11. SEXTO.- En las Juntas Generales Ordinarias, luego de 

12 verificar el quórum, se dará lectura y discutirán los 

13 informes del Administrador y Comisarios; luego, se 

Á 14 conocerá y aprobará el balance general y el estado de 

15 pérdidas y ganancias y se discutirá sobre el reparto de 

16 utilidades líquidas, constitución de reservas, 

17 proposiciones de los socios; Yo por último, se 

18 efectuarán las elecciones si es que corresponde 

19 hacerlas en ese período, según el estatuto. ARTICULO 

20 DÉCIMO SEPTIMO.- Presidirá las Juntas Generales el 

21 Presidente y actuara de Secretario el Gerente General, 

22 pudiendo nombrarse, si fuere necesario del Secretarigd 

23 ad - hoc. ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.- En las Juntas 

24 generales ordinarias y extraordinarias se tratarán los 

25 asuntos que específicamente se hayan puntualizado en la 

26 convocatoria. ARTICULO DÉCIMO  NOVENO.- Todas las 

A 
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de votos, salvo el caso en que la Ley o este 

exigieren una mayor proporción. Las 

ones de la Junta General son obligatorias para 

E los socios. ARTICULO VIGÉSIMO.- Al terminarse la 

6 Junta General Ordinaria o Extraordinaria, se concederá 

7 un receso para que el Gerente General o quien hiciere 

8 sus veces, como secretario, redacte un acta - resumen 

9 de las resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto 

10 de que dicha acta resumen pueda ser aprobada por la 

11. Junta General. Tales resoluciones o acuerdos entrarán 

12 en vigencia. Todas las actas de la Junta General serán 

13 firmadas por el Presidente y el Gerente General, - 

14 Secretario o por quienes hayan hechos sus veces en la 

15 reunión y se  elaboraran de conformidad con su 

16 respectivo reglamento. ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Las 

17 Juntas Generales podrán realizarse sin convocatoria 

18 previa si se hallare presente la totalidad del capital 

19 social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo 

20 doscientos treinta y ocho de la ley de Compañías. 

21 ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Para que la Junta General 

22 Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el 

23 aumento o reducción de capital, la transformación, la 

24 fusión, la disolución anticipada de la Compañía, la 

25 reactivación de la Compañía en proceso de liquidación, 

26 la convalidación y en general la modificación del 
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l estatuto, habrá de concurrir a ella la 

2 capital pagado. En segunda convocatoria, bastará la 

3 representación de la tercera parte del capital pagado. 

4 Si luego de la segunda convocatoria no hubiere el 

5 quórum requerido, se procederá a una tercera 

6 convocatoria, lo que no podrá contar más de sesenta 

7 días contados a partir de la fecha fijada para la 

8 primera reunión, ni modificar el objeto de esta. La 

9 junta General así convocada se constituirá con el 

10 número de socios presentes, para resolver uno o más de 

11. los puntos mencionados, debiendo expresarse estos 

12 particulares en la convocatoria que se haga. ARTÍCULO 

13  VIGÉSIMO TERCERO.- Son atribuciones de la Junta General 

r 14 ordinaria o extraordinaria: a. Designar al Presidente, 

15 al Gerente General y Vicepresidente de la Compañía; 

l6 quienes durarán dos años lc ejercicio de sus 

17 funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b. 

18 Remover por causas legales al Presidente, al Gerente 

19 General y Vicepresidente de la Compañía; c. Elegir 

20 uno o más Comisarios, quienes durarán dos años en sus 

21. funciones; d. Aprobar los estados financiero, los que 

22 deberán ser presentados con el informe del comisario 

23 en la forma establecida en el artículo doscientos 

24 setenta y nueve de la Ley de Compañías vigente; e. 

25 Resolver a cerca de la distribución de los beneficios 

26 «sociales; £. Acordar el aumento o disminución del   
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de la Compañía; gy. Acordar la 

liquidación de la Compañía antes del 

su caso, de conformidad con la Ley; h. Elegir al 

Liquidador de la Compañía; i. Conocer de los asuntos 

que le corresponden por la Ley, por el presente 

Estatuto o reglamentos de la Compañía; 3. Autorizar el 

nombramiento de apoderados generales; k. Autorizar la 

compra, enajenación o gravamen de bienes inmuebles de 

la Compañía; 1. Acordar la exclusión de uno o varios 

socios de la compañía, de conformidad con la Ley de 

Compañías; m. Las demás atribuciones que no estuvieren 

otorgadas en el presente estatuto, y la Ley Ibídem, al 

Presidente, Gerente General, Vicepresidente u otros 

organismos. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: DEL PRESIDENTE.- 

Del Presidente y sus respectivas atribuciones y 

deberes: El Presidente será elegido por la Junta 

General por un período de dos anoí y podrá ser 

indefinidamente reelegido. Para ser Presidente no se 

requiere ser socio de la misma. Sus atribuciones y 

deberes son: a. Vigilar la buena marcha de la 

Compañía, el cumplimiento de la Ley Y los 

estatutos sociales. b. Presidir las Juntas Generales. 

Cc. Suscribir conjuntamente con el Gerente General los 

Títulos de Acción. d. Suscribir conjuntamente con el 

Gerente General las actas de Juntas generales cuando el 
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Gerente General actúe como Secretario. e. Convocar 

Juntas Generales de socios, en caso de no habérselo el 

Gerente General. f. Jfauorogas al Gerente General en 

caso de falta, ausencia o impedimento de este 

administrador. g. Las demás atribuciones que le 

confiere la Ley y estos estatutos sociales. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO QUINTO: DEL GERENTE GENERAL Y SUS 

ATRIBUCIONES.- El Gerente General, será elegido por la 

Junta General para un periodo de dos- años pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. Para ser Gerente General se 

requiere ser ecuatoriano y socio de la Compañia. Son 

sus atribuciones: a. Convocar a Juntas Generales. b. 

Suscribir conjuntamente con el Presidente los Títulos 

de acción. ea. Nombrar empleados Y trabajadores Y 

removerlos por causa legales. d. Nombrar apoderados 

generales previa autorización de la Junta General. e. 

Elaborar el presupuesto anual de la Compañía Y 

someterlo a la aprobación de la Junta General. f. 

Organizar las oficinas de la Compañía e impartir 

órdenes de trabajo. g. Presentar a la Junta General 

Ordinaria de socios un informe anual sobre la situación 

económica de la Compañía, así como el balance general y 

el estado de pérdidas y ganancias de la misma. h. 

Manejar los fondos y bienes de la sociedad bajo su 

responsabilidad, pudiendo suscribir toda clase de 

actos y contratos, así como de operaciones con bancos 
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o cualquier otra Institución de crédito o con personas 

jurídicas, inclusive podrá suscribir 

le cambio, firmar pedidos, facturas y 

Hasta por la cantidad de cinco mil 

Para cantidades superiores será 

  

necesaria la autorización de la Junta General. ii. 

Cuidar que se lleve correctamente la contabilidad, 

archivo y correspondencia de la Compañía. Jj. Presentar 

a consideración de la Junta General un proyecto sobre 

el reparto de utilidades, observando las disposiciones 

establecidas en la Ley de Compañías. k. Formular el 

presupuesto anual de la Compañía y someterlo a 

consideración de la Junta General de socios.  l. 

Subrogar al Presidente en caso de falta, ausencia o 

impedimento de este Administrador. m. Las demás 

atribuciones que le confiere la Ley y estos estatutos. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: REPRESENTACIÓN A La 

Representación Legal, judicial y Extrajudicial de la 

Compañía le corresponde al Gerente General. En caso de 

falta o ausencia, temporal o definitiva del Gerente 

General será reemplazado por el Presidente o viceversa. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEPTIMO: DE LOS COMISARIOS.- La junta 

General de Socios nombrará un Comisario principal y un 

suplente, socios o no, quienes durarán dos años/en sus 

funciones; pueden ser reelegidos indefinidamente. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- Son atribuciones de los 
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una forma ilimitada a inspeccionar y a vigilar todas 

las operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y en interés de la compañía. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO NOVENO.- Con la finalidad de coadyuvar a una 

mejor administración se conformaran las comisiones 

necesarias, de entre estas estarán La Comisión de 

Accidentes, Comisión de Asuntos Sociales, Comisión de 

Deportes y Comisión de Disciplina. CAPITULO IV, REPARTO 

DE UTILIDADES, EJERCICIO ECONÓMICO DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN. ARTÍCULO TRIGÉSIMO: REPARTO DE UTILIDADES 

Y EJERCICIO ECONÓMICO.- Las utilidades de la Compañía 

se distribuirá a prorrata de la acción suscrita y 

pagada a cada uno de los socios. El ejercicio económico 

terminará el 31 de diciembre de cada año. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO PRIMERO.- REPARTO DE UTILIDADES Y EJERCICIO 

ECONÓMICO: Las utilidades de la compañía se distribuirá 

a prorrata de la acción suscrita y pagada a cada uno de 

los socios. El ejercicio económico de la compañía 

termina el 31 de diciembre de cada año. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. - DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN . La 

Compañía se disolverá por cualquiera de las causales 

establecidas en la ley de Compañías Y sus 

correspondientes reformas. En el caso de Liquidación 

actuará como liquidador el Gerente General de la 

 



ÑO A Ru o Te 
: - Sa Aantiago Molina Ceacras 

l Compañía, salvo que la Junta General resuelva nombrar 

2 uno o más liquidadores. En cuanto al procedimiento de 

dación, se estará a las disposiciones previstas 

Aexpnada ley de Compañías y sus reformas. De 

   

   ipañías, la parte del capital pagado en 

8 “Integración de Capital”, la misma que será abierta a 

9 ¡nombre de la TRANSPORTES TAXIS MORASPUNGO “REINA DE LA 

10 NARANJA CIA. LTDA.” en uno de los Bancos de la 

11. Provincia de Cotopaxi. El certificado del depósito 

12 bancario se protocolizará con la Escritura Pública 

13 correspondiente. CAPITULO V. ISPOSICIONES GENERALES. 

14 ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- Para la operación de las 

15 unidades destinadas al Transporte de pasajeros en la 

16 modalidad de taxis, la Compañía requerirá la 

17 intervención de Chóferes Profesionales con licencia 

18 mínima de Tipo “Cc”, de conformidad con lo establecido 

19 en la Ley. Las tarifas que registran en la Compañía 

20 serán fijadas por las autoridades de Tránsito. Además 

21 se entenderán incorporadas las disposiciones legales y 

22 pertinentes de la Ley de Compañías y más Leyes 

23 ecuatorianas. ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- Los Permisos 

24 de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

25 del servicio de transporte de taxi, serán autorizados 

26 por los competentes organismos de tránsito, y no 
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Y MNoteeria Bimora dol. Canton 

Ale, Tentirgo Mola Cta 

constituyen títulos de propiedad, por cos 

es «susceptible de negociación. ARTÍCULO  TRIGÉSIMO 

QUINTO,- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de 

unidades, variación de servicio y más actividades de 

tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes 

Organismos de Tránsito. ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- La 

compañía en todo lo relacionado con el tránsito y 

transporte terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial vigente 

y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de 

tránsito. ARTICULO TRIGÉSIMO SEPTIMO.- Si por efecto de 

la prestación de servicios deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros 

establecimientos por otros organismos, deberán en forma 

previa cumplirlas. ARTICULO TRIGÉSIMO OCTAVO.- Los 

fondos de reserva legal y especial. Reparto de 

Utilidades. Salvo disposición estatutaria en contrario, 

de las utilidades liquidas que resulte de cada 

ejercicio se tomara un porcentaje no menor de un diez 

por ciento que serán destinados a formar el fondo de 

reserva legal, hasta que este, al alcance por lo menos 

el cincuenta por ciento del capital social que será de 

cuatrocientos cincuenta dólares Americanos. 

DISPOSICIONES FINALES. PRIMERA.- El presente estatuto 
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igencia a partir de la aprobación en la 

    
lol. de Compañías y posterior inscripción 

ro Mercantil del Cantón Pangua. Hasta aquí 

la minuta, Usted señor Notario se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo para la completa validez de 

este acto. Hasta aquí la minuta firmada por la Abogada 

Mónica Uribe, con Matricula Profesional 05-2015-19 del 

Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura de 

Cotopaxi. Minuta que conforme lo establece el artículo 

dieciocho de la Ley Notarial publicada en el Registro 

Oficial N* 158 de once de noviembre de mil novecientos 

sesenta y seis, queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal. leída por mí el Notario esta 

escritura a los comparecientes, se ratifican en lo 

expuesto, estampan la huella digital de su pulgar 

derecho y firman en unidad de acto conmigo el Notario. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación       

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0503544850 

Nombres del ciudadano: ALARCON PINOS EDIS ORLANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXI/PANGUA/MORASPUNGO 

| o Fecha de nacimiento: 17 DE OCTUBRE DE 1992 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---------- 

Fecha de Matrimonio: ---—---- 

Nombres del padre: ALARCON MARCO TULIO 

Nombres de la madre: PINOS LAURA JUDITH 

Fecha de expedición: 11 DE AGOSTO DE 2014 

  

    
  

Información certificada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: MANUEL SANTIAGO MOLINA CACERES - COTOPAXI-PANGUA-NT 1 - COTOPAXI - PANGUA 

    y Signatur Verified 
. roya Fuertes Digitaly signed BY JORGE OSWALDO 

s . ho SE mi . TROYA FUERTES) 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date: 2016.11.22 10:40:34 ECT 

Reason: Firma Elepírinica 
Documento firmado electrónicamente Locatlon: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual. registrocivif.gob.ec/ValidateDocument action 

IMA 
IC-1C-F70461036dd9427 

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Cil, 
Identificación y Cedulación , 

ATIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 
   

Número único de identificación: 0503544967 

Nombres del ciudadano: ALARCON SEGURA DARWIN JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXV/PANGUA/MORASPUNGO 

Fecha de nacimiento: 10 DE ABRIL DE 1994 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.COMERCIO.ADMIN. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AUCATOMA SIGCHA MARYURY MARICELA 

Fecha de Matrimonio: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Nothbres del padre: ALARCON DUVAL DEIFILIO 

Nómbres de la madre: SEGURA BERTHA MARGOTH 

Fecha de expedición: 27 DE NOVIEMBRE DE 2012 

  

    
  

Información certificada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: MANUEL SANTIAGO MOLINA CACERES - COTOPAXI-PANGUA-NT 1 - COTOPAXI - PANGUA 

  

Signatur Verified 
Ing” Jorge Troya FUéftes Dglaly sigues ISOR OE OSMALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2018,11.22 1942:19 ECT 
. Reason: Firma El nica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https: //virtual.registrocivil. gob.ec/ValidateDocument.action 

AAN 
1C-10-9d05723921524%e 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0919351478 

Nombres del ciudadano: BORJA VERDEZOTO HENRY MARCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVAR/GUARANDA/GUANUJO 

Fecha de nacimiento: 8 DE NOVIEMBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HOYOS G ALEXANDRA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 18 DE MARZO DE 2004 

Nombres del padre: BORJA YANEZ ROBERTO ALFREDO 

Nómbres de la madre: VERDEZOTO B NORMA ZORAIDA 

Fecha de expedición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: MANUEL SANTIAGO MOLINA CACERES - COTOPAXI-PANGUA-NT 1 - COTOPAXI - PANGUA 

     
Signatur: Verified 

Ing” Jorgs Troya Fuértes Dgaly aque ISORgE OSWALDO 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.11.22 19:44:14 ECT 

. Reason: Firma Elefiránica 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al porta! https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Identificación y Codulación - 

TIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0503545808 

Nombres del ciudadano: BUCHELI SALTOS ANGYER CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXI/PANGUA/MORASPUNGO 

Fecha de nacimiento: 11 DE DICIEMBRE DE 1997 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: --——-- — 

Fecha de Matrimonio: ----—---- 

Nombres del padre: BUCHEL! AGAMA PEDRO IVAN 

Nombres de la madre: SALTOS GUEVARA ARACELY CAROLINA 

Fecha de expedición: 24 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: MANUEL SANTIAGO MOLINA CACERES - COTOPAXI-PANGUA-NT 1 - COTOPAXI - PANGUA 

  

Signatur Verified 
Ing. Jorge Troya Fuértes Digit cone 7 OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dato 2010. 12 15:21 ECT 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



17 1/10/2016 con ent (2) jpg 

zen REPÚBLICA DEL ECUADOR tae 
e). DIRECCIÓ.? GENETAL DEPEGITAC Civil, eS 

PU IOENRFICACIÓN . CEDMLACIÓS . 

  

250 

DIAS Ly 3 GONZALO DS0207973-" 

ESCOGAR fi      

  

      

. t 
y Los ) 

MA] D QUITO 3 ¡ ABRO y 2013-40-09 5 1 Y COTOPAXI DLL : PANGUA | 2023-1009 j EL GORAZO.) a 
En “Er 1Ora Laa? 

ECUATORIANA, Ñ . 

pr Ci VIUDA AIM Esti 

    PA 

   
     

   

P50 005-0901 
ESCOBAR SILVIA MARIBEL 

TTALIA 

OVA SMOVA 

PROVINCIALDR PICHINCHA - 00794 
15/11/9016 11:32.15 

De conformidad con la facultad prevista en el articulo 
18 de la ley Notarial CERTÍFICO que la presente copla 
guarda conformidad con! Gucumento que se m 

exhibió. o 
   

    

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Cil, 
Identificación y Cedulación 

   

  

Número único de identificación: 0502074750 

Nombres del ciudadano: DIAS ESCOBAR SILVIA MARIBEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXI/PANGUA/EL CORAZON 

Fecha de nacimiento: 27 DE ABRIL DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: GONZALEZ DAVILA RICHART FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2003 

Nombres del padre: DIAS LUIS GONZALO 

Nombres de la madre: ESCOBAR ROSA AMERICA 

Fecha de expedición: 9 DE OCTUBRE DE 2013 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación     

Dirección General de Regístra Civil, 
Identificación y Cedulación 

    IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1206650101 

Nombres del ciudadano: GAIBOR RONQUILLO EDWIN ALEJANDRINO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAX/PANGUA/EL CORAZON 

Fecha de nacimiento: 26 DE ABRIL DE 1989 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -——-——-—- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: JORGE ELADIO GAIBOR 

Nombres de la madre: ALICIA MARGOTH RONQUILLO 

Fecha de expedición: 22 DE ABRIL DE 2010 

| Inforriación certificada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: MANUEL SANTIAGO MOLINA CACERES - COTOPAXI-PANGUA-NT 1 - COTOPAXI - PANGUA 

  

Signatur Verified 
Ing” Jorge Troya Fuértes Dlglaty sigues ESOR GE OSWALDO 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date: 2016 11 22 1849:30 ECT 
. Reason: Firma Etefiránica 

Documento firmado electrónicamente Location. Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

ld 
IC-10-595f02bcb198472 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Cedulación 

RTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1203521842 

Nombres del ciudadano: LOMBEIDA ERAZO MANUEL MECIAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXI/PANGUA/MORASPUNGO 

Fecha de nacimiento: 3 DE ABRIL DE 1973 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARIA MERCEDES YANEZ MARIN 

Fecha de Matrimonio: 3 DE FEBRERO DE 1992 

Nombres del padre: JESUS LOMBEIDA 

Nombres de la madre: ANA ERAZO 

Fecha de expedición: 22 DE MARZO DE 2005 

Información certificada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: MANUEL SANTIAGO MOLINA CACERES - COTOPAXI-PANGUA-NT 1 - COTOPAXI - PANGUA 

  

Y Signatur Verified 
. Digital slaned 7 OSWALDO 

s Lu ¿mari TROYA FUERTES 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2018.11 22 16480 58 ECT 

. Reason Firma Elefiránica 
Documento firmado electrónicamente Location; Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al porta! https://irtual.registrocivil gob.ec/VatidateDocument.action 

lo 
C-IC-b6472026fe864 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación     

Dirección General de Regialra Civil 
identificación y Cedulación | 

IFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 
   

Número único de identificación: 0502260052 

Nombres del ciudadano: MANOTOA MEJIA MARIO GERMAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXI/PANGUA/MORASPUNGO 

Fecha de nacimiento: 24 DE ENERO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Y Sexo: HOMBRE 

Cay Jeno ton Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MERA JIMENEZ MARTHA CECILIA 

Fecha de Matrimonio: 17 DE JULIO DE 2003 

Nombres del padre: MANOTOA SALAZAR LUIS ALFONSO 

Nómbres de la madre: MEJIA MANTILLA LAURA BERTA 

Fecha de expedición: 31 DE OCTUBRE DE 2013 

  

    
  

  
  

Información certificada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: MANUEL SANTIAGO MOLINA CACERES - COTOPAXI-PANGUA-NT 1 - COTOPAXI - PANGUA 

     Signatur Verified 
ing” Jorge Troya Fúértes Dlgltaly sane EYUOROE OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 20011221 12:44 ECT 
. Reason. Firma Elegirgnica 

Documento firmado electrónicamente Locatlon; Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

dl 
1C-1C-F3c603935600451 

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en ta LCE y su reglamento. 

 



2l 
EMOS A. EIA e na DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIL, E IDENTIFICACIÓN Y CEDULAC E 

CÉDULA DE 1 130725532-1 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
MARCRLO ALAY 
ÁNQEL CRIBTOBAL. 
LUGAR DE NACIMIENTO 
MANABI 
24 DEMAYO 
SUCRE 

FECHA DENACIMIENTO 1972-10-02 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEO M 

ANA FS tj 

    

  

RerueLIca De ecUA DAN 
CONSEJO NACIONAL ETÉCTORA 

  

006 PELA OUEN Mea dy 13 FEB OMA 

006 - 0157 1307255321 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

MARCILLO ALAY ANGEL CRISTOBAL 

COTOPAXI! 
PROVINCIA 
PANGUA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
MORASPUNGO 

PARROQUIA 

EA 
2281D5NTAJÉ DE LA JUNTA 

1 
CANTÓN ZONA 

A
S
 

  

  
De conformidad con la facultad prevista en el artículo 
18 dela ley Notanal CERTIFIC 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Registra Civil 
identificación y Cedulación 

RTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 
   

Número único de identificación: 1307255321 

Nombres del ciudadano: MARCILLO ALAY ANGEL CRISTOBAI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABI/24 DE MAYO/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 2 DE OCTUBRE DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BASICA 

Profesión: TRABAJADOR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -------- 

E TRO 

  

  

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: MARCILLO JOSE CRISTOBAL 

E Nómbres de la madre: ALAY REYES MARÍA JOSEFA 

Fécha de expedición: 7 DE JULIO DE 2014   Información certificada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: MANUEL SANTIAGO MOLINA CACERES - COTOPAXLPANGUA-NT 1 - COTOPAXI - PANGUA 

Signatur Verified 

  
Digitally signed e Ú OSWALDO 

. Sans . TROYA FÚERTES, 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.11 22 1944:04 ECT 

, Reason: Firma Etefirgnica 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

A 
C-10-4b9F167d9f0a40! 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
ERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1706740774 

Nombres del ciudadano: MORA ORDOÑEZ HUGO HONORATO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXI/PANGUAIMORASPUNGO 

Fecha de nacimiento: 15 DE ENERO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CASTRO N MAGDALENA MARISOL 

Fecha de Matrimonio: 13 DE OCTUBRE DE 1987 

Nombres del padre: MORA MIGUEL HONORATO 

Nombres de la madre: ORDOÑEZ MARIA BERTA 

Fecha de expedición: 24 DE MARZO DE 2015 

  

Infomación certificada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: MANUEL SANTIAGO MOLINA CACERES - COTOPAXI-PANGUA-NT 1 - COTOPAXI - PANGUA 
a 

  

Signatur: Verified 
. Digital signed EJ OSWALDO 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date" 2018,11.22 19:44:48 ECT 
, Reason: Firma Elk nica 

Documento firmado electrónicamente Location; Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https:/fvirtual. registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

DIO 
1C-6904207c3f7411 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en fa LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

RTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE    
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0501775647 

Nombres del ciudadano: NINASUNTA CHILIQUINGA SEGUNDO ELOY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXI/SAQUISILI/SAQUISILI 

Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: SASTRE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

  
    

Fecha de Matrimonio: —--—---- 

Nombres del padre: NINASUNTA SEGUNDO RAFAEL 

Nombres de la madre: CHILIQUINGA MARIA SOLEDAD 

Fecha de expedición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Informéción certificada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2016 

A Emisor: MANUEL SANTIAGO MOLINA CACERES - COTOPAXI-PANGUA-NT 1 - COTOPAXI - PANGUA 

  

y Signatur Verified 
Ing” Jorge Troya Fuertes Daly slqnes DORE OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date, Oo za A 1:28 ECT 
, Reason: Firma Elefiránica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

UU 
IC-10-36e336d8f3Ic044a 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación     

Dirección General de Registro Civil, 
Ideníiicación y Cedulación 

IFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

    
Número único de identificación: 0501331250 

Nombres del ciudadano: OÑA PALLO JOSE ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXI/SAQUISILI/SAQUISILI 

Fecha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: SASTRE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JACHO MARIA HERMELINDA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE ENERO DE 1985 

Noinbres del padre: OÑA SANTIAGO 

| Nombres de la madre: PALLO CONSOLACION 

Moa Fecha de expedición: 27 DE FEBRERO DE 2012 

ETE 

e] 

  

Información certificada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: MANUEL. SANTIAGO MOLINA CACERES - COTOPAXI-PANGUA-NT 1 - COTOPAXI - PANGUA 

  

o EÍO Verified 
Ing” Jorge Troya Fuértes Dian EA OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación Date: 2018,11. 55 S 111 ECT 
. Reason: Firma Eteptrg) nica 

Documento firmado electrónicamente Location, ore 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

1C-1C-2ebbc969c9e4425 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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De conformidad con la facultad prevista en el artículo 
18 de la ley Notaria CERTIFICO ae la presente copia    

 



  

e MA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de 
identificación y C blación 

IFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 
    

Número único de identificación: 0503051955 

Nombres del ciudadano: PARRA HURTADO FLAVIO EFREN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAX!PANGUA/MORASPUNGO 

Fecha de nacimiento: 28 DE DICIEMBRE DE 1984 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BÁSICA 

Profesión: MECANICO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---------- 

  

  

  

      
Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: PARRA PABLO 

Nombres de la madre: HURTADO MARIA EMITELJA 

Fecha de expedición: 11 DE JUNIO DE 2013 

! Información certificada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: MANUEL SANTIAGO MOLINA CACERES - COTOPAXI!-PANGUA-NT 1 - COTOPAXI - PANGUA     
on 2 ? . Signatur Verified 
Ing Jorga Troya Fiértes Daly ques IIORGE OSVALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.11.22 194Í8,39 ECT 
. Reason: Firma Ele£tránica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

A 
1C-10-ec6692331507452 

    

La impresión del presente certificado no garantiza 12. tayatidad del mismo y su uso estará limilado a la comprobación 
alertránica en el nortal weh del Recricto, Civil conforme lo disonesto en la 1 CE v su reolamento 
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         guarda conformidad ojrel yocuí enlo que se me 

hl 
e . 

exhibió. / o Y 

Lec 
Hola Cares 7 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mia us. REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

Dirección General de Registro Civ, 
Identificación y Cedulación 

IFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0501226823 

Nombres del ciudadano: TELLO CEREZO IRALDA CELESTIN/2 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOS RIOS/VINCES/VINCES 

Fecha de nacimiento: 16 DE OCTUBRE DE 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: BONILLA GILBERTO HOMERO 

Fecha de Matrimonio: 29 DE ENERO DE 1983 

Nombres del padre: TELLO CERVANTES TEODULO 

Nombres de la madre: CEREZO MURILLO JUANA 

Fecha de expedición: 19 DE FEBRERO DE 2015 

  

Información certificada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: MANUEL SANTIAGO MOLINA CACERES - COTOPAXI-PANGUA-NT 1 - COTOPAXI - PANGUA 

  

Signatur Verified 
. Diatan egos OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Doo 2016.11.22 Y /0:30 ECT 
, Reason Firma El nica 

Documento firmado electrónicamente Location. Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivii.gob.ec/ValidateDocument.action 

A 
10-1C-eff7071d60484 

    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Regisito Civ, 
Identificación y Cedulación 

IFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 
   

Número único de identificación: 0201291457 

Nombres del ciudadano: URBANO BORJA SOCRATES GERMAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVAR/GUARANDA/ANGEL POLIBIO CHAVES 

| ! . Fecha de nacimiento: 11 DE JULIO DE 1974 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BARRIONUEVO LUNA ANDREA KARINA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE DICIEMBRE DE 2003 

Nombres del padre: URBANO ULLOA CARLOS ELIAS 

Nombres de la madre: BORJA BORJA MARIA 

Fecha de expedición: 26 DE NOVIEMBRE DE 2013 

  

    
  

Información certificada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor; MANUEL SANTIAGO MOLINA CACERES - COTOPAXI-PANGUA-NT 1 - COTOPAXI - PANGUA 

  

Signatur Verified 

' A E OSLO 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,11.22 14:44:02 ECT 

Reason' Firma El nica 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

IAN 
IC-1C-d325772be 305434 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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BA É e EMPRESA PUBLICA DE MOVILIDAD 

MANCOMUNIDAD DE COTOPA 

   

  

COTOPAXI 

CONSIDERANDO 

Que, la Constitución de la Republica en el Art, 76 determina que “En todo pro Sa 
se determina derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegura el derecho at 
proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: literal 1) Las resoluciones de los poderes 

To” públicos deberán ser imotivadas. No habrá motivación si en la resolución ño se emúncian las 7 
normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a 
los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se 
encuentran debidamente motivados se considerarán nulos, las servidoras o servidores públicos 
responsables serán sancionados. 

Que, El Art. 394 de la Constitución de la Republica, determina que “El Estado garantizará la 
libertad de transporte terrestre, aéreo, marítimo y fluvial dentro del territorio nacional, sin 
privilegios de ninguna naturaleza. La promoción del transporte público masivo y la adopción 
de una política de tarifas diferenciadas de transporte serán prioritarias. El Estado regulará el 
transporte terrestre, aéreo y acuático y las actividades aeroportuarias y portuarias.” 

Que, El Art. 1 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial, 
determina que “La presente Ley tiene por objeto la organización, planificación, fomento, 
regulación, modernización y control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, con 
el fín de proteger a las personas y bienes que se trasladan de un lugar a otro por la red vial del 
territorio ecuatoriano, y a las personas y lugares expuestos a las contingencias de dicho 
desplazamiento, contribuyendo al desarrollo socio-económico del país en aras de lograr el 
bienestar general de los ciudadanos. 

Que, El Art. 3 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial, 
determina que “El Estado garantizará que la prestación del servicio de transporte público se 
ajuste a los principios de seguridad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, 
continuidad y calidad, con tarifas socialmente justas.” 

Que, El Art. 30.4 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial, 
determina que “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, Metropolitanos y 
Municipales, en el ámbito de sus competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y 
seguridad vial, en sus respectivas circunscripciones territoriales, tendrán las atribuciones de 
conformidad a la Ley y a las ordenanzas que expidan para planificar, regular y controlar el 
tránsito y el transporte, dentro de su jurisdicción, observando las disposiciones de carácter 
nacional emanadas desde la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, deberán informar sobre las regulaciones locales que 
en materia de control del tránsito y la seguridad vial se vayan a aplicar.” 

Que, La Disposición General Decima Novena de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre 
' Transito y Seguridad Vial determina que de forma previa a la Constitución Jurídica de 

operadoras de transporte, las entidades responsables de este proceso deberán contar 

necesariamente con un informe favorable emitido por el organismo de transito correspondiente. 

Que, mediante resolución N* MANC-0029-2014 por parte del Consejo Nacional de 
Competencias y Resolución N2 010-DE-ANT-2015 por parte de la ANT, se transfirió las 
competencias para la planificación, regulación y control del transporte terrestre tránsito 
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RESOLUCIÓN N* MO 
. . 5 a INFO! E CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

Dirección: Barrio Campo Alegre, junto a la vía Salcedo — Mulliquindil Santa Ana. o O DETAXISMORASPUNGO 

Teléfonos: 0972870237 / 0993631209. SERTAXMO CIA LTDA. 
Calanda Emumnaar   

   



  

   

    

    

   
   

   

EMPRESA PUBLICA DE MOVILIDAD DE LA 
MANCOMUNIDAD DE COTOPAXI 

DN gl a la Mancomunidad para la Gestión Descentralizada de la Competencia 
npetencias que la ejercerán a través de la Empresa Pública de Movilidad 

peas de Cotopaxi. 

| Eltorme N2 013-2016-AJ-EPMC de fecha 20 de octubre del 2016, la Asesoría 

C concluye y recomienda que la solicitud deba ser aceptada a trámite y se 
s gyédiante resolución el Informe de Factibilidad para Constitución Jurídica en 

y 'OMPAÑÍA DE SERVICIO DE TAXIS MORASPUNGO SERTAXMO CIA. LTDA. 

Que, mediante Informe N” 013-DM-EPMC-2016-TH de fecha 26 de octubre del 2016, la Técnica 

de Títulos Habilitantes de la EPMC, recomienda conceder el Informe de Factibilidad para 

—..-——- Constitución _Jurídica....en favor... de. la-COMPAÑÍA DE SERVICIO--DE-—TAXIS —---——— — 

MORASPUNGO SERTAXMO CIA. LTDA. 

Que, el Directorio de la Empresa Pública de Movilidad de la Mancomunidad de Cótopaxi en 

su décima primera sesión ordinaria de fecha 31 de octubre del 2016 conoció los informes 

Jurídicos y Técnicos, por lo que facultado en lo dispuesto en el Art 9 numeral 16 del Estatuto de 

reación de la Empresa Pública de Moyilidad de la Mancomunidad de Cotopaxi Resolvió 

utorizar la suscripción del Inforie de Factibilidad para Constitución Jurídica en favor de la 

'OMPAÑÍA DE SERVICIO DE TAXIS MORASPUNGO SERTAXMO CIA. LTDA 

n uso de sus atribuciones que les otorga el Art. 30,4 de la Ley Orgánica de Transporte 2 

rrestre Transito y Seguridad Vial E 

     
    

     

  

   
   

    

RESUELVE 

1.- OTORGAR el INFORME DE FACTIBILIDAD para CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
n favor de la COMPAÑÍA DE SERVICIO DE TAXIS MORASPUNGO SERTAXMO CIA. 
,TDA., domiciliada en la Parroquia Moraspungo, del Cantón Pangua, Provincia de Cotopaxi. 

2.- La compañía de transporte comercial en taxis denominada COMPAÑÍA DE 

ERVICIO DE TAXIS MORASPUNGO SERTAXMO CIA LTDA,, ha presentado la nómina de 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

JUINCE (15) integrantes que se detallan a continuación: 

1 |Edis Orlando Alarcón Pinos 0503544850 

2 ¡Darwin Javier Alarcón Segura 0503544967 

3 | Henry Marco Borja Verdezoto 0919351478 

4 |Angyer Carolina Bucheli Saltos 0503545808 

5 | Silvia Maribel Días Escobar 0502074750 

6 |Edwin Alejandrino Gaibor Ronquillo 1206650101 

7 | Manuel Mesías Lombeida Erazo 1203521842 

8 | Mario German Manotoa Mejía 0502260052 

9 [Ángel Cristóbal Marcillo Alay 1307255321 . 

10 | Hugo Honorato Mora Ordo0ñez 1706740774 

11 | Segundo Eloy Ninasunta Chiliquinga 0501775647 

12 | José Alejandro Oña Pallo 0501331250 

13 | Flavio Efrén Parra Hurtado 0503051955 

RESOLUCIÓN N' 001-CJ-2016-EPMC 

Dirección” Lurrorcámpo Alegre, junto a la vía Salcedo - Mulliquindil Santa Ana. AOS 10 DE CONSTIFUCIÓN JURÍDICA 
“¡eléfonos: 0992870237 / 0993631209, SERTAXMO CIA. LTDA.     
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EMPRESA PUBLICA DE MOVILIDAD 
MANCOMUNIDAD DE COTOPA. 

        

    

14 | lralda Celestina Tello Cerezo 

15 | Sócrates German Urbano Borja 
  

        

  

   
   

0201291457 
  

3.- El proyecto de minuta cumple con las normas legales y reglamentarias, 
determinada en el Art. 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Se 
en lo referente al objeto social especifico. 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte comercial, 
para cuyo efecto deberá solicitar el respectivo Permiso de Operación al respectivo órgano de 
control de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial. 

5.- Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedara sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial y las 
resoluciones que los órganos de control de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial emitan 
según sea el caso. 

6.- Se le otorga un plazo de 360 días a partir de la suscripción de la presente 

resolución para que la COMPAÑÍA DE SERVICIO DE TAXIS MORASPUNGO 

SERTAXMO CIA. LTDA., obtenga su permiso de operación. 

7.- Notifíquese con la presente Resolución de Concesión de Permiso de Operación a , 

los Organismos competentes, para su ejecución, registro y control, así como a la denominada 

COMPAÑÍA DE SERVICIO DE TAXIS MORASPUNZO SERTAXMO CIA. LTDA.. 

Dado y firmado en la Ciudad de Salcedo, sergicif General de la Empresa Pública de 
Movilidad de la Mancomunidad de Cotopaxi, fos/ochó días él mes de Noviembre del año 
dos mil dieciséis, , 

    

   

    
     

EMPRESA PÚBLICA DE 
DE LA MANCOMUNIDAD   

LO CERTIFICO: 

De conformidad con la facultad prevista en el articulo 

18 de la ley Notarial CERTIFICO rus la presente copja” 
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RESOLUCIÓN N' 001-CJ-2016-EPMC 
F ROONETN 

Dirección: Barrio Campo Alegre, junto a la vía Salcedo - Mulliquincil Santa Ana. AS LITUCIÓN JURÍDICA 
Teléfonos: 0992870237 / 0993631209. SERTAXMO CLA.LTDA. 

Salcedo - Ecuador 

 



   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGURQ 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: AMBATO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 21/11/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7749469 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1206850101 GAIBOR RONQUILLO EDWIN ALEJANDRINO 

PRESENTE: 
4 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
! APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

.' NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE SERVICIO DE TAXIS MORASPUNGO SERTAXMO CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA H49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL H4922 02 SERVICIOS DE TAXIS, 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 03/05/2018 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL. CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL. 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. :   
LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. Be conformidad con la facultad prevista en el artic     

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

21/11/2016 12 28 PM 
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Se otorgó ante mí, y en Fe de ello confiero esta PRIMERA ; 

COPIA CERTIFICADA sellada, rubricada y firmada el mismo día 

de su celebración. 

2 

. ecrrra” 

Abg. Santiago Molina Cáceres 

— 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN PANGUA 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 
CANTON PANGUA 

  

Número de Repertorio: 38 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: 30-nov-2016 
  

  

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PANGUA, certifica que en esta fecha se 
inscribió(eron) elílos) siguiente(s) acto(s): 

4.- Con fecha uno de diciembre de dos mil dieciseis queda inscrito el acto o contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 
en el Registro de MERCANTIL No. 38 celebrado entre: ([URBANO BORJA SOCRATES GERMAN en calidad de 
SOCIOS], [TELLO CEREZO IRALDA CELESTINA en calidad de SOCIOS], [OÑA PALLO JOSE ALEJANDRO en calidad 
de SOCIOS], [NINASUNTA CHILIQUINGA SEGUNDO ELOY en calidad de SOCIOS], [DIAS ESCOBAR SILVIA 
MARIBEL en calidad de SOCIOS], [MANOTOA MEJIA MARIO GERMAN en calidad de SOCIOS], [PARRA HURTADO 
FLAVIO EFREN en calidad de SOCIOS], [ALARCON PINOS EDIS ORLANDO en calidad de SOCIOS], [ALARCON 
SEGURA DARWIN JAVIER en calidad de SOCIOS], [BUCHELI SALTOS ANGYER CAROLINA en calidad de SOCIOS], 
[BORJA VERDEZOTO HENRY MARCO en calidad de SOCIOS], [LOMBEIDA ERAZO MANUEL MECIAS en calidad de 
SOCIOS], [GAIBOR RONQUILLO EDWIN ALEJANDRINO en calidad de SOCIOS], [MARCILLO ALAY ANGEL 
CRISTOBAL en calidad de SOCIOS], [HORA ORDOÑEZ HUGO HONORATO en calidad de SOCIOS)) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Cód.Catastral/Ident.Predial No. Ficha Actos 

COMPAÑIA DE o 2 Constitución de Compañía 
SERVICIOS DE TAXIS 
MORASPUNGO 
SERTAXMO 

El Corazón, Jueves 1 de Diciembre de 2.016 

Impreso a las: 14:25:57 

Elaborado por. TANIA POAQUIZA 
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